
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Octubre veintisiete (27)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo de Concrecams SAS contra Oc Ingenieros SAS, Consorcio 

Constructora CCC SAS (antes Constructora Cúcuta SA) y Constructora 

GYC (conformantes del Consorcio Ocecsa Airport). 

Radicado: 110013103 009 2021 00374 00. 

Ingresó: 22/07/2022. 

 

Con referencia a las actuaciones principales, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

El extremo ejecutante dispone del término de ejecutoria de esta providencia 

para aportar el acuse de recibo de la notificación practicada a la sociedad 

Constructora GYC SAS (art. 78-6 CGP). Por la secretaría del despacho 

procédase de conformidad, ingresando el asunto al vencimiento del término, 

para proceder conforme a derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

[Dos Providencias] 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd56ea747e1a792654c38f12ddd5f2e6f1cab83af309c3cab7f4ff55814f1217

Documento generado en 28/10/2022 08:01:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


